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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER  MARTÍNEZ CRUZ EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN  02205/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México el suscrito Comisionado formula VOTO PARTICULAR, respecto a la resolución dictada en el Recurso de Revisión 02205/INFOEM/IP/RR/2018, emitida por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez en la Trigésima Sesión Ordinaria de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, del tenor siguiente:VOTO PARTICULAR


El recurso de revisión en comento, tiene como base la solicitud de información en la que se requirió a la Secretaria de Movilidad diversas cuestiones en relación a autorizaciones para establecer en general las modalidades de trasporte particular y colectivo en la circunscripción territorial en el municipio de Tlalmanalco. Pretendiendo atender dicha solicitud, respondiendo a cada uno de los cuestionamientos; sin embargo, ello no logró satisfacer a la parte solicitante, por lo que manifestó su inconformidad a través del recurso de revisión.
Es por ello que la ponencia a cargo de la resolución analizó la respuesta a cada uno, en cuyo análisis se coincide en su mayoría, a excepción del estudio a la respuesta los incisos f), i) y j) de la solicitud de información por las consideraciones que enseguida me permito exponer:
En el inciso f) de la solicitud de información el particular requirió se le informaran las rutas que la Secretaría ha autorizado para prestar el servicio de transporte público en la localidad y cuantas concesiones tiene cada una de estas; en respuesta a dicho punto, el Sujeto Obligado indico los nombre de las empresas concesionarias del transporte público a saber: 1 AUTOTRANSPORTES UNIDOS 5 DE MAYO, S.A DE C.V. 3 TRANSPORTES CHALCO 36, S.A DE C.V. 4 CORPORACIÓN TRONCAL AUTOTRANSPORTES DE ORIENTE DE CHALCO S.A. DE C.V. 5 AUTOTRANSPORTES R88, S.A DE C.V. 6 AUTOTRANSPORTES IXTACCIHUATL, S.A DE C.V. 7 AUTOTRANSPORTES TURISTICO Y DE PASAJEROS CARDENALES DE ORIENTE, S.A DE C.V.”; al respecto la ponencia determinó tener por atendido la solicitud por cuanto hace a las dos de las empresas referidas, precisando que con la información entregada en informa justificado se anexaron las rutas de ellas; ante ello se estima que no se realizó el estudio respecto la entrega de la información solicitada correspondiente a la cantidad de concesiones que tiene cada empresa concesionaria, sino que se asumió que con la referencia de las empresas concesionarias se satisface la petición de conocer “cuantas concesiones tiene cada una de estas”.VOTO PARTICULAR

Lo anterior se aprecia así, puesto que de conformidad con el Reglamento del Transporte Público y Servicios conexos del Estado de México el servicio público de transporte podrá ser regular o discrecional, el primero será el que se encuentre sujeto a concesión o permiso con rutas fijas determinadas por la autoridad de transporte y la segundas aquella sujeta a concesión o permiso sin rutas fijas; también refiere que será objeto de concesión el servicio público de transporte de pasaje en las modalidades de colectivo, mixto, masivo e individual.
Asimismo el citado ordenamiento legal precisa en su artículo 16, fracción XI que las concesiones se materializarán a través de la expedición de los títulos correspondientes y, en su caso, de la matriculación de los vehículos afectos a las mismas y la expedición de los elementos que exterioricen la matrícula, tales como placas, engomados, tarjetas de circulación o cualesquier otro; es decir, de ello se desprende que al hablar de concesiones se refiere a los vehículos y no así a las empresas que prestan los servicios; por lo que al haberse informado la lista de las empresas concesionarias del servicio de transporte no se está atendiendo a cabalidad el punto f) de la solicitud, pues es evidente que hizo falta que se informara el número de concesiones o vehículos que utiliza cas una de las empresas mencionadas.VOTO PARTICULAR

Ello es así pues incluso, para la cesión de las concesiones el interesado al presentar su solicitud debe proporcionar los datos y descripción del vehículo afecto a la concesión materia de la cesión; y por otro lado matricular más de un vehículo con la misma concesión es una causa de revocación del título que materialice la concesión; tal y como se estipula en los artículos 27, inciso c) y 36, fracción I, del Reglamento en análisis. En otras palabras lo referido en dichos artículos dejan en claro que las concesiones corresponde a un vehículo y no así a una empresa; por lo que la ponencia debió de haber hecho el análisis del citado ordenamiento legal y entonces ordenar que se informara el número de concesiones de las empresas referidas por el Sujeto Obligado.
Por otro lado, como se adelantó tampoco comparto la decisión tomada en relación al punto i) de la solicitud de información en el cual se requirió conocer el directorio de todos los servidores públicos de la delegación regional Chalco, mismo que el Sujeto Obligado pretendió satisfacer indicando que dicha información podía ser consultada en la siguiente liga electrónica: http://smovilidad.edomex.gob.mx/directorio, sin embargo en este portal únicamente esta la información del Delegado y Subdelegado regional, como se observa enseguida:
[image: ]VOTO PARTICULAR

Luego entonces es evidente, hace falta que se entregue la información de todos los demás servidores públicos que laboren dentro de la delación regional Chalco, ya que fue lo que claramente se solicitó conocer, no solamente de los servidores públicos como lo son la Delegada y el Subdelegado.
Y finalmente en relación al punto considerado con el inciso j) en la resolución, pero que se encuentra inmerso en el inciso i) en el texto de la solicitud de información formulada por el particular, en el que se requirió conocer la red social oficial para hacer denuncias ciudadanas relativas al transporte público, la ponencia acertadamente refirió en la resolución que de  acuerdo con el Manual de Organización del Sujeto Obligado se desprende que cuenta con una Dirección General de Asuntos Jurídicos la cual a su vez se conforma por diversas direcciones, subdirecciones y departamentos, resultando de interés la competencia del Departamento de Quejas y Denuncias, ya que de la misma se resaltó que tiene entre sus funciones la de supervisar y evaluar el proceso para la recepción, registro y remisión a las Direcciones Generales de Movilidad que correspondan las quejas, denuncias, sugerencias e inconformidades que por cualquier medio: electrónico, escrito, call center o redes sociales lleguen a la dependencia, por lo que por ello determina ordenar la entrega de documento o documentos la red o redes sociales del Sujeto Obligado, mediante el cual se reciben quejas y denuncias.VOTO PARTICULAR

Ante lo cual, estimo que si bien es procedente ordenar la entrega de dicha información, lo cierto es que se debió de haber señalado que para el supuesto de contar con ello resultaba suficiente con que el Sujeto Obligado explicara dicha circunstancia, para tener por atendido dicha parte de la solicitud; es decir, el punto 7 del resolutivo segundo donde se ordena lo relativo a la red social par denuncias ciudadanas relativas al servicio de transporte público, debió ser incluido en la salvedad que se deja en el párrafo siguiente a dicho numeral.
Ello se aprecia así pues, la función citada en la resolución del Departamento de Quejas y Denuncias  debe entenderse como una posibilidad de la existencia de la información requerida, ya que la misma función –como ya ha sido transcrita-refiere de manera clara que las quejas, denuncias, sugerencias e inconformidades podrán realizarse por cualquier medio entre ellos se enuncia a las redes sociales; listando a los medios posibles y separándolos con la conjunción “o”, lo cual implica que tanto es posible que el Sujeto Obligado cuente con una red oficial o que no sea así, pues al existir distintas opciones de medios para hacer valer denuncias, no genera la certeza de que deba existir cada uno de ellos; esto es, que puede o no contarse con cada uno de ellos; por lo tanto se comparte que sea ordenada la información relacionada con una red social para hacer denuncias ciudadanas, en armonía con el principio de máxima publicidad de la información; sin embargo que se haya ordenado de manera forzosa, dado que es información que pudo o no haber ser generado por el Sujeto Obligado.
Argumentos los hasta aquí expuestos con los que se pretende exponer las consideraciones en torno al recurso de revisión 02205/INFOEM/IP/RR/2018 que se estima pudieron ser consideradas para la resolución del mismo y por ende las razones del voto particular que formulo.VOTO PARTICULAR


JAVIER MARTÍNEZ CRUZ
Comisionado
(RÚBRICA)
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